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C¡lar este número al responder:
0760-3s392020

Dagua 24 de Mayo de 2021

Señor
MIGUEL SUAREZ COLORADO
Sector el credo
Corregimiento de Cisneros
l\ilun rcipio de Dagua

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Admin¡strativo y de lo
Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011,|a Dirección Ambiental Pacifico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO el señor MIGUEL SUAREZ COLORADO identificado con cedula de
ciudadania No 1.111.816.753 de la Resolución 0760 No 0761 -000937 de 29 de Diciembre de
2O2A POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATOR¡O AMBIENTAL Y SE
TOfvlAN OTRAS DETERMINACIONES.", expedido a dentro del proceso sanc¡onatorio ambiental
No C761 -039-003-001-2020. Se adjunta copia íntegra en Doce (12) folios, lo anterior teniendo en
cLrenta la tmposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro de los términos
acordados. Es de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notificac¡ón, al día siguiente
del recibo del presente escrito.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante el Director Terr¡torial de la
Dirección Ambiental Regional Pac¡fico Este de la -cVC-, y subsidiario de apelación, ante el
Director General de la Corporación-CVC-, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10)
dias hábiles s guientes a la notificación personal o a la notificación por Aviso, si hubiere lugar a
este ñred io de notificaclón.

Cordialmente,

q ,..-..- (... t.- P-'¡ .')

ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
T é cn ¡ co Ad m ¡ n i st rat¡v o
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Archivese en:0761 -039-003-001 -2020

CALLE 10 No 12-60
DAGÚA. VAI LE DEL CAU)A
TEL EFaNo. 245301 0 245051 5
LtNi:a vERDE : 01 8000933093
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CorParcaón AutóMn1a

Regonol del VdÍe delCoú.a

RESOLUCION 0760 No 076't - z-000"::.1.
t 29 DIC 2om )

,.POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

El Director Terrttorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporactón
Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades legales y en
especial de las conferidas por la Ley 99 de 1993, el Decreto 2811 de 1974 y las Leyes 1333
de julio 21 de 2009, 99 de 1993 y 165 de 1994, 85 de 1890, Decreto 3930 de 20j0 Acuerdo
CD 20 de mayo de 2005, Resolución No. 498 de mayo de 2OO5 y demás normas
concordantes. y

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el articulo 31 de la Ley 99 de 1993

Que el artículo pr¡mero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de ta
potestad sanc,onatoria en mater¡a ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia ambiental.

'( 
. ) toda acción u omisjón que constituya violación de las normas contenidas en el

Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1|974 en la Ley gg
de 1993, en la Ley '165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes
en que las sustituyan o modifiquen en los actos administrativo s emanados d la
autoridad ambiental com petente Será también constitut¡vo de infracción ambien al la
comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para
configurar la responsabilidad civil extracontractua I establece el Código Civil y la
legislación complementaria, a saber. El daño, el hecho generador con culpa o dolo y
el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a
una sanción administrativa amb¡ental, sin perjuicio de la responsabilidad que para
terceros pueda generar el hecho en materia civ 1." (Art. 5. 1333 de 2009)

Que el parágrafo 10 del artículo 5 de la citada Ley estableció.

PARÁGRAFo 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del ¡nfractor.
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimienlo sancionatorib en matefla ambiental es el establecido en la Ley 1333
de 2009

Que el Decreto 2811 de
establecró lo siguiente:

1974 con relación al aprovechamiento de la fauna silvestre

At1ícula 248.- La fauna s¡lvestre que se encuentra en el terr¡lor¡o nacbnal peñenece a la
nac¡ón. salvo las especles de los zoocr¡aderos y cotos de caza de propiedad pañ¡cLtlar
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RESOLUCION 0766 NO'0761 _ 00016 DE 2O2O 'POR LA CUAL SE DECIOE UN PROCEDII\¡IENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL,'

Atllculo 259.- Se requiere perm¡so prewo para el elercÉ¡o de la caza, salvo en la de
subslsfercia. Para el de la caza comerc¡al el perm¡so deberá ser aprobado por el gob¡erno
nac¡onal.

g) Adquiir, con fines comerc¡ales, productos de la caza que no reúnan /os requlsltos /egales o

cuya procedenc¡a legal no esté comprobada:

Que el Decreto 1076 de 201 5, con relación al aprovechamiento de la fauna silvestre
estableció Io srgu¡ente:

"ART|CULO 2.2.1.2.4.1. Ef¡c¡enc¡a en el aprovecham¡ento. El aprovecharn¡ento de la Íauna
s¡lvestre y de sus productos debe hacerse en forma efic¡ente obseNando /as dispos¡ciones dei
Decreta Ley 2811 de 1914 y de este decreto y las regulac¡ones que en su desarrollo
establezca la entidad administradora para cada clase de uso

(Decre to 1608 de 1978 4t1.30)

ART¡CULO 2.2.1.2.5.3. No pueden ser objeto de caza n¡ de act¡v¡dades de caza

Los an¡males s/vestres res ¡)ecto de los cua les la ent¡dad adm¡n¡stradora no ha a determhado

Los ¡nd¡v¡duos, especr'rnenes o praductos respecto de /os cuales se haya declarado veda o
proh¡bic¡ón.

Los ¡nd¡v¡dLtos, especirnenes y productos cuyo número. talla y demás caraclerist¡cas no

correspondan a /as es¿ab/ecldas por la ent¡dad adm¡n¡stradora.

Los indiv¡duos. especimenes y productos respecla de /os c¿rales no se hayan cLtmpl¡do los
requlsitos /egaies para su obtenc¡ón, o cuya procedenc¡a no esté legalmente comprobada.

Tampoco pueden ser objeto de caza ¡nd¡v¡duos. especimenes o productos, fuera de las
temporadas establec¡das de caza.

Decreto 1608 de 1978 At1.56)."

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente sancionatorio

ambiental, identificado con el No. 0761-039-003-001 -2020, contra los señores JIRSON
JARY MENDOZq WAITOTO, identificado con cédula de ciudadanía No 1 078 689. 167

TEOFILO MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía No 1 1 1 1.811.394 y MIGUEL
SUAREZ COLORADO. identificado con cédula de ciudadanía No 1 .1 1 1 .816.753, el cual

surgtó en consecuencia del documento radicado por el Patrullero Sergio Andres Barrera
Acosta adscrito a la subestaciÓn de policía Cisneros balo el numero 35392020, donde
sOliCita concepto referente al deoomiSO preventivO realtzado a loS Señores antes

mencionados. los cuales fueron detenidos por tener en posesión especimenes de fauna

silvestre, sin contar con los permisos de la autoridad ambiental.

VERS]ON 05 Comprometidos con la vida coD FT 0550 04
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RESOLUCION C76O No 0761 - OOO16 OE 2O2O "POR LA CUAL SE OECIDE UN PROCEDII\¡IENTO SANCIONAIORIO
Ai\4BIENIAL "

Que mediante conoepto técnico del día 16 de enero de 2020 el Coordinador de la Unidad de
Gestión de Cuenca Dagua manifiesta entre otros lo slguiente:

,,OBJETIVO:

Em¡tr cotrceplo técnico para in¡c¡o de proceso sanc¡onator¡o

LOCALIZACIÓN:
, Sec¿or E/ Credo, Corregimienfo de Clsneros, Municipio de Dagua

ANTECEDENTE(S):
Solic¡tud de concepto y documentos de soporte anexos a la soltcitud de la polic¡a Nac¡onal

NORMATIVIDAD:
Ley 1333 de 2009. Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015. Resotuc¡ón 2064 de 2010
Resoluc¡ón 1912 De 2017

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:

Med¡ante Rad¡cado No 35392020 el Patrullero Sergio Andres Barrera Acasta. adscr¡to a la
srteslacón de pol¡cia Clsneros, sol¡c¡ta concepto referente al decom¡so preventivo reatizado
a /os señores. J/RSON JARY MENDOZA WATTOTO CC No 1.078.699 167. TEAFTLO
MOSQUERA 1 111.811.394. MISUEL SUAREZ COLORADA 1 111.816.253. tos cuates como
consta en el documento rad¡cado. fLteron detenidos por tener en posesñn /os srg¿/ieitles
especimen

C/ase
taxonóm

Nombre
c¡entifico

Nombre
común

es

lca
Sexo Edad

sa¿/ ¡da Macho adulto
sau ¡da Hembra uven¡l
Mammalia D¡delph¡morph¡a Zar¡g uey

a
Sin
¡dent¡f¡car

juven¡l

Al rec¡b¡rse por funcionar¡os adscrtos a esta dependencia se pudo ver¡f¡car que se
encuentran en Ltn aparente buen estada de salud. s¡n heridas aparenles o gotpes que
plredan ev¡denc¡ar afectac¡ón a su salud. La reacc¡ón al cantacto con el ser hunlano ¡nd¡ca
q¿le /as mlsmas no han ten¡do un t¡empo de cautiver¡o cons¡derable asi m¡smo segú/? se
tnfonnan los patrulleros que realizan el proced¡m¡ento /os especlmenes /ievan un promedrc de
5 horas de haber s¡do ret¡rados de su med¡o natural.

En lo que refiere a /os espec/menes decom¡sados: Los lguanas, peñenecen a la fauna
s¡lvestre colombiana con presencia en el departamento del Valle del Cauca. en cl¡mas
cál¡das. en bosques trop¡cales, secos y cerca de cuerpos de agua. as¡ como zonas ár¡das y
rocosas. Es una espec¡e diurna y su d¡eta se compone de una gran variedad de mater¡al
vegelal No se encuentra reg¡strada en la Resoluc¡ón 1912 De 2017 "Porla cual se estaó/ece
el l¡slado de /as especies s,Tyeslres amenazadas de la d¡vers¡dad b¡ológca colambana
cant¡nental y marino-costera que se encuentran en el territor¡a nacionat y se d¡ctan otras
drsposic/o/)es

l¡guana lguana
l¡guana lguana

vERsróN:05 Comprometidos con la vida COD: FT 0550 04



CorPoroaión Autónoftto
Reg¡onol dcl Vollc del Couco

RESOLUCION 0760 No 0761 - OOO16 DE 2O2O .POR LA CUAL SE DECIOE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATOR]O
AI\¡BIENTAL

Las zar¡gúeyas se encuentran distribuidas eu todo el conl¡nente amer¡cano, pe¡leneaen a la
fauna silvestre Colomb¡ana, con presenc¡a alta presencia en el depaftamento del Valle del
Cattca. jabita en tados /os plsos térm¡cos de Colomb¡a. se encuentran hasta a los 2 460
msnm. Sus háb¡tos alimentic¡os de tpo omnivoro con un papel impodante en la d¡spersión
de seml//as Na se encuentran reg¡strada en la Resoluc¡ón 1912 De 2017 'Por la cual se
eslablece el listado de /as espec¡es sl/vestres amenazadas de la d¡vers¡dad b¡ológ¡ca
colamb¡ana cont¡nental y manno-costera que se encuentran en el territor¡o nac¡onal, y se
d rct a n of ra s d ¡ sposlc/ones'l

Con la tenenc¡a de es¿os especlmenes de la Fauna Srves¿re se está ¡ncL@pl¡endo con la
establec¡do en el Decreto 2811 de 1974 en sus slq¿/lenfes a¡lículos.

ARTICULO 248. La fauna s vestre que se encuentra en el terr¡tor¡o nac¡onal peñenece a la
Nac¡ón. salvo /as especies de los zoocriaderos

ARTICULO 259. Se requiere perm¡so prev¡o para el ejercicio de la caza, salvo en la dé
sutsisteDc/a. Para el de la caza comercial el permiso deberá ser aprobado por el Gob¡erno
Nacional

ARTICULA 265. Está proh¡b¡do: . . .. g). Adguu¡r, con f¡nes comerciales. praductas de la caza
que no reúnan /os requlsl¿os legales o cuya procedenc¡a legal na esté comprobada;'

Que el 20 de enero de 2020, mediante Auto 0760 - 076 -OO0022, se inició proceso
sancionaloío amb¡ental contra los señores JIRSON JARY I/ENDOZA WAITOTO CC No
1,078,689.167. TEOFILO ÍUOSQUERA 1 111,811,394, MIGUEL SUAREZ COLORADO
1.111.8'16.753, asi mismo se formuió cargos por tenencia ilegal de fauna silvestre, acto
administrativo notificado por avrso fijado en la página web el 26 de febrero de 2020

Que el 12 de junio de 2020 mediante Auto 0760 * 0761 No. 0001 1 1 , se procedió cenceder térm ino
para presentar alegatos de conclusión. a cerrar el proceso sancionatorio ambiental y a
proceder con la calificación de la falta, acto administrativo publicado en la página web de la

corporación él 19 de junio de202A.

Que en el presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas
además de las decretadas y practicadas, las que obran dentro del expediente No.0761-039-
003-001 -2020

Que habiéndose agotado las etapas procesales y aplicado el debido proceso teniendo como
pruebas los documentos obrantes en el expediente 0761 -039-003-001-2020 el 26 de
octubre de 2020 se procede a emitlr concepto técnico de determinación de responsabilidad
en su contra.

Que el 26 de octubre de 202A, la Unidad de Gest¡ón de Cuenca Dagua de la Direcctón
Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-, emite Concepto Técnico tendiente a
determinar a responsabllidad en materia ambiental, del cual se extrae lo siguiente:

5. CARGOS FORMULADOS

Página 4 de 23
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Corporación Aútónomo
Regionol del Volle dcl Cou.o

RESOLUCION 0760 No 0761 - OOO16 DE 2O2O ,POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENfO SANCIONAIORIO
AMBIENfAL "

Los cargos formulados son /os que están establecidos en el Auto 0760-0761 No. 000022 'por
la cual se inic¡a un procedim¡ento sanc¡onator¡o ambiental y se formula pl¡ego de cargos" que
en el d¡spane. AftÍculo Segundo, determ¡na:

'FORMULAR CARGOS contra los señores J/RSON JARY MENDOZA WAITOTO C.C No
1A78689 167. TEAFILO MOSQUER/ 1111.811.394, MIGUEL SUAREZ CALORADO
1 111 816 753. el s¡gu¡ente plegode cargos

CARGO UNICO Tenencta ¡legal de fauna s/yeslre de /as especres descílas como una (01)
¡guana Macha adulta, una (01) ¡guana Hembra Juven¡l nombre c¡ent¡f¡co (l ¡guana) y una
zarigLteya nombre c¡ent¡f¡co (D¡delph¡morph¡a), s¡n contar can los respect¡vos pe,nisos de /a
autorjdad amb¡enlal, Contraviniendo lo establec¡do en el decreto 1076 del 26 de mayo del
2A15 "Por med¡o del cual se expide el Decreto Único Reglamentar¡o del Sector Amb¡ente y
Desarrolla Sos¿enlb/e" en sus Artículos 2.2.1.2.4.1 y 2.2.1.2.5.3 y el decreto 2811 de 1974
añicutos 248. 259 y 265.

6, VALORACION PROBATORIA DELOS CARGOS Y DESCARGOS

CARGO UNICO. tenenc¡a ¡legal de fauna si/vestre de /as especres descrlas coma Ltna (A1)
¡guana Macho adulta. una (01)una ¡guana Hembra Juven¡l nombre c¡entíf¡co (l ¡guana) y Ltna
zar¡gLteya nombre c¡entif¡co (D¡delphimorph¡a). s¡n contar con los respectivos permisos de /a
autor¡dad amb¡ental, Contraviniendo lo establec¡do en el Decreto 1076 del 26 de mayo del
2A15 Por med¡o del cual se expide et Decreto Únrco Reglamentario del Seclor Amb¡ente y
Desarrollo Sostenló/e" en sus Atflculos 2.2.1.2.4.1 y 2.2 1.2.5.3 y el decreto 2811 de 1974
adiculos 248. 259 y 265

N orm ati v i d a d p res u nta m e nte tra nsg red i da :

Decreto 1076 del 2015. "Por medio del cual se expide el decreto LJnrco Reglamentano del
Sectar Amb¡ente y Desarrollo Sostenlb/e"

Atticulo 2.2.1.2.4.1 . Eficiencia en el aprovechamiento. El aprovecham¡ento de la fauna
s/veslre y de sus productos debe hacerse en forma eficiente obseyando /as disposlclones del
Decreto Ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulac¡ones que en su desarrollo
establezca la entidad admin¡stradora para cada c/ase de uso.

(Decreto 1608 de 1978 At1.30).

Att¡culo ? 2.1.2.5.3. No pueden ser objeto de caza n¡ de actividades de caza:

Los animales si/vestres respecto de /os cuales la entidad adñ¡nistradora no haya determinado
que pueden ser objetos de caza.

Los ¡nd¡v¡duos, gspecíménes o productos respecto de /os cuales se haya declarado veda o
proh¡b¡c¡ón.

Los ¡ndiv¡duos, especimenes y productos cuyo número. talla y deñás caracter¡sticas no
correspondan a /as eslab/ec,rras por la ent¡dad adm¡n¡stradora.

Pagina 5 de 23
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RESOLUCION 0760 No 0761 - 00016 DE 2020 "POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL'

Los ¡ndiv¡duos, especimenes y productos respecto de /os cuales no se hayan cumpli¿o bs
requlsllos /egales para su obtenc¡ón, o cuya procedenc¡a no esté legalmente comprobada.

Tampoco pueden ser objeto de caza ¡nd¡v¡duos, espec¡menes o productos, fuera de las
temporadas establec¡das de caza.

(Decreto 1608 de 1978 A¡1.56).

Decrelo 2811 de 1974 "Por la cual se d¡cta el Cód¡go Nac¡onal de recursos naturales
Rehovables y de Protección al Med¡o Amb¡ente'

Atiiculo 248. Apane bchado INEXEQUIBLE.. efectos d¡fer¡dos hasta el 21 de agosto de 2020
La fattna s¡lvestre que se encLtenlra en el terr¡tar¡o nac¡onal peñenece a la Nac¡ón, salvo las
espec/es de los zoocr¡aderos.

Atticulo 259. Se requiere perm¡so prev¡o para el elercicio de la caza, salvo en la de
subsisfenc¡a. Para el de la caza comerc¡al el permiso deberá ser aprobado por el Gob¡erno
Nac¡onal.

Añ¡culo 259. Está prohib¡do

g). Adquir¡r. con f¡nes comerc¡ales. productos de la caza que no reúnan /os regulsrtos /egales

o cuya procedenc¡a legal na esté comprobada,

DESCARGOS RESPECTO AL AUTO 0760.0761 NO. OOOO22 ''POR LA CUAL SE INICIA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULA PLIEGO DE
CA RGOS "

Los señores J¡rson Jary Mendoza Wa¡toto c c no 1 .078.689.1 67. Teofila Mosquera
1.111.811394. M¡guel Suárez Colorado 1.111.816.753. /VO PRESE/VIARON DESCARGOS
contra el Auto A760-0761 No 00A022 Auto por medio del cual se ¡nic¡a un Procedm¡ento
Sanc¡onatorio Ambiental y se Fonnula Pl¡ego de Cargos'

VALORACIÓN PROBATORIA

Rev¡sado el conten¡do del exped¡ente No.0761-039-003-401-2020 que corresponde al proceso
sanc¡onalor¡o que se adelanta en contra de /os señores Jrcon Jary Mendoza Wattota c.c No
1.478 689.167. Teofilo Mosquera 1.111.811.394. Miguel Suárez Colorado 1.111.816 753 y el
Auto 0760-A7 No. 000022 "Por la cual se in¡cia un proced¡miento sanc¡onator¡o ambrcntal y
se formula pliego de cargos: se determ¡na que ios señores J¡rson Jary Mendoza Wa¡toto c c
No. 1.078.689.167, Teol¡lo Mosquera 1.111.811.394 y M¡guel Suárez Colorado 1.111 816.753
S/ /NFRiNG/ERON. la normat¡v¡dad amb¡ental, Decreto 1076 del 26 de mayo del 2A15 Pot
med¡o del cüat se expde et Decrelo ÚnÉo Regtamentaio det Sectar AmbÉnle y Desarrolta
Soslenlb/e " en sus A,t/c¿llos 2.2.1 ..2.4.1 y 2.2.1 2.5.3 y el decreto 281 1 de 1974 añículos 248
259 y 265. señalada en el Cargo Unico del Aulo 0760-0761 No.000A22 Que como valoración
probator¡a del proceso. se halla en el exped¡ente No 0761-039-003-001-2020. el concepta
técn¡co de fecha 16 de enero del 202A. en la descr¡pc¡ón de la situac¡ón se evidenaa:

"Med¡ante Rad¡cado No. 35392020 el Patrullero Sergío Andrés Barrera Acosta, adscr¡lo a la
subesfacón de Pol¡cia Clsneros. sol¡cita concepto referente al decom¡so prevent¡vo realizado
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RESOLUCION C760 No 0761 - 00016 DE 2020 "POR tA CUAL SE DECIDE UN PROCEOIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL

a /os señores J/RSON JARY M.NDOZA WAITOTO C.C NO. 1.078.689.167. TEOFILO
MOSQUERA 1.111.811.394. MIGUEL SUAREZ COLORADO 1.111.816.753. toscuatescamo
consta en el documento rad¡cado. fueron deten¡dos por tener en posesón /os s¡gulentes
espec¡menes:

C/ase
taxonómica

Nombre
científico

Nombre
común Sexo Edad

AdLtlta

juven¡l

juven¡l

saLtropc¡da

sauropcda

liguana lgLt a na Macho

Hembral¡guana lguana l
Mañmal¡a D¡delph¡morph¡a Zarigueya Sin

¡dentificar

Al recibirse por funcionarios adscnlos a esta dependencia se pudo ver¡f¡car que se encuentran
en un aparente buen estado de salud, s¡n her¡das aparentes o golpes que puedan ev¡denc¡ar
alectac¡ón a su sa/ud. La reacción al contacto con el ser humano ndica que las m¡smas no
han lcn¡da tÉmpo de caul¡ver¡o cons¡derable. así mlsmo segúr] /os palrulleros que real¡zan el
prcced¡miento. los especimenes llevan un promedio de 5 horas de haber s¡da ret¡rados de sLt

medta natLtral.

En la que ref¡ere a los espec¡menes decomisados las ¡guanas pertenecen a la fauna s¡lvestre
colon)b¡ana, con presenc¡a en el depañamento del Valle del Cauca. ... .

Las zar¡güeyas se encuentran d¡stribu¡das en todo el cont¡nente amer¡cano. pedenecen a la
fauna s¡lvestre Colomb¡ana. con presenc¡a alta en el departamento del Valle del Cauca ....

Can la tenenc¡a de estos especimenes de la Fauna S/yestre se está ¡ncumpl¡enda con la
establec¡do en el Decreto 2811 de 1974 en los stgu¡entes Articulos

Atficulo 248. La launa s¡lvestre que se encuentra en el territor¡o nacional pe¡lenece a la
Nac¡ón. salvo /as especles de los zoocr¡aderos.

Arfículo 259. Se requ¡ere perm¡so previo para el ejerc¡c¡o de la caza. salvo en la de
subslslencla. Para el de la caza comercial el perm¡so deberá ser aprobado por el Gobierno
Nac¡anal

ArlícLlo 259. Está proh¡b¡do

g) Adqutrir, con f¡nes comerciales, productos de la caza que no reÚnan /os requisl¿os legales

o cuya procedenc¡a legal no esté comprobada'

7. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIOAD
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/ De acuerdo la ¡nformac¡ón que se encuentra en el exped¡ente No. 0761-O3I-003-OO1-2019.
que pedenece al proceso sancionatorio que se adelanta en contra de /os señores J¡rson Jary
Mendoza Wa¡toto ¡dent¡ficado con c.c No. 1.078.689.167, Teof¡la Mosquera ¡dentificado con
c.c No 1111.811.394 y M¡guel Suárez Calorado ¡dent¡l¡cado con c.c No 1.111.816.753: se
concluye que son RESPOA/SABLES de /os cargos formulados en AUTO 0760-0761 No.
000422 "POR LA CUAL SE //V/C/A UN PROCEDTMIElVrO SANC/OA/ArORlO AMBIENTAL Y
SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS"

8. GRADO DE AFECTACION AMBIENTAL

Una vez se ha determ¡nada que /os señores J¡rsan Jary Mendaza Wa¡toto ¡denl¡f¡cado con c.c
No. 1.078 689 167. Teofilo Masquera ¡dent¡f¡cado con c c No 1 111 811 394 y Miguel Suárez
Colarada ident¡f¡cado can c.c No 1.111.816.753, son RESPOiVSABLES del cargo ¡mputado a

través del Auto 0760-0761 No. 040022 'Por la cual se ¡n¡c¡a un procediñ¡enta sanc¡onator@
amb¡ental y se formula pl¡ego de cargos"; se evaluará el grado de afectac¡ón amb¡ental. el cual
se debe de realzar por afeclac¡ón amb¡ental y/o por evaluactón del r¡esgo.

Ten¡endo en cuenta /os cargos formulados y cons¡derando que los especimenes decomlsados
preventivamente que pedenecen a la fauna s¡lvestre colombiana no se encuentran en estada
de vulnerac¡ón o amenaza de su especle, se determ¡na que el ¡ncumpl¡m¡ento a la normat¡va
amb¡ental es de tipo adm¡n¡strat¡vo y está relac¡onada con la sol¡c¡tud y obtenc¡ón de perm¡sos
amb¡entales a las establec¡dos en el Decreta 1076 del 26 de mayo del 2015 "Por med¡o del
cual se exp¡de el Decreto Único Reglamentar¡a det Seclor Amb¡ente y Desarrollo Sostenlbie'
en sus A¡liculos 2.2.1 2.4 1 y 2.2.1.2.5.3 y el decreto 2811 de 1974 añ¡culos 248. 259 y 265:
por lo tanto el grado de afectación se evaluará por r¡esgo.

Evaluac¡ón de/ Riesgo

Aquellas ¡nfracc¡ones que no se concretan en ¡mpactos amb¡entales, generan un r¡esgo
potencial de afectac¡ón El n¡vel de r¡esgo que genera dicha acc¡ón se encuentra asoc¡ado a la
probab¡l¡dad de ocurrenc¡a de la afectac¡ón. así como a la magn¡tLtd del potencial efecto.

Es por esto que se debe evaluar en eslos casos el riesgo que se der¡va de lales
¡ncumpl¡mientos. ten¡endo presenle por lo menos los s¡g¿/ienles dos aspec¿os:

La probab¡lidad de ocurrencia de la afectac¡ón (o)

La magn¡tud potenc¡al de la afectac¡ón. (m)

En muchos de /os casos. la generac¡ón de rlesgos está asoc¡ada a ¡ncumpl¡m¡entos de t¡po
adm¡n¡strat¡vo, /oS cr/a/es ex¡gen a la autor¡dad ambiental ejercer su func¡ón sancionator¡a de
lal fornÉ que se vele por la protección de los recursos naturales, se ver¡f¡que el
compoñam¡enlo de las cotldic¡ones del med¡o y el cLtmpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones
establec¡das e, ios ac¡os admtn¡strativos.

ldent¡ficac¡ón de Agentes de Pel¡gro

En el análÉ¡s de la ¡nfracc¡ón de la. norma ambiental se han de identiticar las acc¡anes y/u
o/¡¡siones que const¡tuyen un riesgo para producir una afectac¡ón potenc¡al. En este punto, el
grupo de profes¡onales que evalúan la ¡nfracción a la norma, deben identificar los agenles de
peligro presentes que const¡tuyen elementos potenciales de generac¡ón de afectac¡ón
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amb¡ental, además de las med¡das de mitigación ¡mplementadas por el ¡nfractor para
contrarrestar el potencial les¡vo de estos. Aigunos de las agentes de pel¡gro idenlf¡cados por
Cituentes (2003) son

Agentes qu¡micos: Corroslyos. react¡vos, exploslvos, tóxicos, nftanlables. etc
Agentes fisicos: Material en suspe/?slón, agua de inundac¡ón. polvo de cementa etc
Agentes biológicos: V¡rus. bacter¡as. etc.
Agentes energéticos: Calor. presión, rad¡ac¡ón electromagnét¡ca a UV rad¡act¡wdad etc

ED aquellos casos e/] los que la infracción genere r¡esgos potenciales s¡n la presenc¡a de
agentes de pel¡gro. solo se evaluara la probabil¡dad de ocurrenc¡a del evento perjud¡c¡al.

De acuerda a la ¡nformac¡ón que se encuentra en el exped¡ente Na. 0161-ü9-AN-001-2020.
que corresponde al proceso sanc¡onatorio que se adelanta en contra de /os señores Jirso,
Jary Mendoza Wa¡toto ¡dent¡f¡cado con c.c No. 1.078.689.167. Teofilo Mosquera idenüficado
con c c No 1 111.811.394 y Miguel Suárez Cotorado ¡denl¡f¡cado con c.c No 1.111.816 753. se
est¡man los aspeclos de acc¡ón y/u om¡s¡ón, /os poslb/es agentes de peligro. el potencal de
atectac¡ón amb¡ental y la mit¡gac¡ón encontrados por el ¡ncumpl¡m¡ento a la s¡gu¡ente
normat¡va amb¡ental. Decreto 1076 del 20.15. en sus Art¡cutos 2.2.1 2.4.1 y 2.2.1.2 5.3 y el
Decreto 2811 de 1974 articulos 248, 259 y 265, son

Acción y/u
Omisión

lncLtmplim¡ento
del Decreto
1076 det 2015,
en sus
Adiculos
2.2.1 .2.4.1 y
2.2.1.2.5.3 y el
Decreto 2811
do 1974
adiculos 248.
259 y 265.

Agente de
Peligro

Potencial
afectación
ambiental

Mitigación
Exisfe¡,te.

Ext¡nción de
/as especies

lguana y
Zar¡gueya

Afectac¡ón en la
b¡od¡versidad
ocasionando
alterac¡ones en
/os ecoslstemas
de la zona

NO

lmpoftancia de la afectación

A cont¡nuac¡ón. se apl¡ca la metodologia de valorac¡ón de la ¡mporlanc¡a de ta afectac¡ón para
el caso que se adelanla en contra /os señores Jirson Jary Mendoza Wa¡toto ¡dent¡f¡cado con
cc No. 1A78.689.167, Teof¡la Mosquera ¡dentificado con c.c No 1.111 811.394 y M¡guel
Suárez Colorado identif¡cado con c.c No 1.111.816.753. qu¡enes son responsables de ta
tenenc¡a ilegal de fauna si/yestre de /as especies descrllas como. una (01) ¡gLtana Macho
adulta. una (01) iguana Hembra Juven¡l nombre c¡entif¡co (l ¡guana) y una zargueya nombre
c¡entif¡co (D¡delph¡morph¡a). s¡n contar con /os respectlvos permlsos de la autoriclad amb¡ental.
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Para la valoración de la ¡mpartanc¡a de la afectac¡ón se emplean /os s/gulelltes al,b¿i tos

.lntens¡dad

. Extens¡ón

. Pers¡stenc¡a

. Revers¡b¡l¡dad
, Recuperab¡lídad

La valoración cLtant¡tat¡va de la imporlancia de la afectación para el caso qLte se adelanta en
contra los señores J/RSON JARY MENDOZA WAITOTO ¡dent¡ficado cotl c.c No
1.078 689.167, fEOFILO MOSQUERA ¡dentif¡cado con c.c Na 1.111.811.394 y MIGUEL
SUAREZ COLARADA ¡dent¡f¡cado con c.c No 1.111.816.753; se eslab/ece que son
responsab/es de la tenenc¡a ¡legal de faLtna s/vesfre de /as espec¡es descrifas camo. Ltna (01)
¡guana Macho adulla. una (01) ¡guana Hembra Juven¡l nombre c¡entífico (l ¡guana) y una
zar¡gúeya nombre crcntíf¡co (D¡delph¡marph¡a), sin contar con /os respec¿lvos permisos de la
autor¡dad amb¡ental: act¡v¡dad qLte generan Ltna potenc¡al afectac¡ón en los siguentes b¡enes
de protecc¡ón.

B¡en de protecc¡ón afectado: Fauna

El escenar¡a de afectac¡ón se ref¡ere a la tenencia ¡legal de fauna sl/veslre de /as especles
descrl¿as camo: una (01) ¡guana Macho adLtlta, una (01) ¡guana Hembra Juven¡l nombre
c¡entífico (l ryuana) y una zar¡güeya nombre c¡entif¡co (D¡delph¡morph¡a). s¡n contar con los
respecflvos permlsos de la aLttor¡dad ambiental. s¡tuac¡ón que afectaria la b¡odivers¡dad
ocas¡onanda alterac¡ones en /os ecoslslemas de la zona

Atributo Calificación . Ponderación J ustificac¡ón

lntensidad

Def¡ne el grado
de ¡nc¡dencia
de la acc¡ón
sobre el bien
de protecc¡ón
re p re se ntad a
en una
desviac¡ón
estándar f¡lado
por la norma y
comprend¡da
en el rango
entre el 34Vlo y
el 66%.

Se consldera esle
valor de
ponderac¡ón
teniendo en cuenta
que la tenenc¡a
¡legal por pade de
los ¡nfractores de la
espec¡e I ¡guana y
Didelph¡morphia. no
afecta no
representativamente
la b¡od¡vers¡dad por
no encontrarse en
es¿ado de
vulnerac¡ón o
amenaza de su
e cle
El área de
afectación se
local¡za en un área
¡nfer¡or a una
hectárea.

Extens¡ón

Se refiere al
área de
¡nfluenc¡a del
¡mpacto en
relac¡ón con el

1
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Pers¡stenc¡a

Revers¡b¡lidad

RecLtperab¡lidad

Pers¡stencia
(PE): Se refiere
al t¡empo que
permanecería
el efecto desde
su aparic¡ót1 y
hasta que el
b¡en de
protecc¡ón
retorne a las
condiciones
prev¡as a la
acc¡Ón.
Capac¡dad del
b¡en de
pratecc¡ón
amb¡ental
afectado de
volver a sus
cond¡c¡ones
anter¡ores a la
afectación por
med¡os
naturales. una
vez se haya
dejado de
actuar sobre el
amb¡ente.
Capac¡dad de
recuperac¡ón
del bÉn de
protecc¡ón por
med¡o de la
implementación
de medidas de
gestión
amb¡ental

El efecto de
alterac¡ón na ser¡a
permanente.
cons¡derando que
una vez /as
especies sean
devueltas a su
háb¡tat éstos
retornarían a sus
cond¡c¡ones prev¡as
srn que se ocas¡one
afectac¡ones a la
b¡od¡vers¡dad.
De acuerdo a lo
ver¡ficado en el
concepto técn¡co y
leniendo en cuenta
que el l¡empo de
cautiverio de /os
espec¡menes no ÍLte

considerable una
vez éstos sean
liberados. /os
especimel'les
podrán volver a sus
cond¡c¡ones

Cons¡derando que
el t¡empo de
caLtt¡ver¡o de los
especimenes no fue
cons¡derable y que
el estado de salud
es b¿leno. no se
cons¡dera necesario
que se ¡mplemente
medidas de gestión

1

1

amb¡ental
con plelas

Cálculo de la lmportanc¡a de la Afectación

Para el cálculo de la ¡mpoñanc¡a de la afectac¡ón se ut¡l¡za la siguiente ecuac¡ón

t= (3-lN) + (z"EX) + PE + RV + MC

enlorno

1
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Cotpotoción Autónoño
Regional del Volle del Couco

F auna 17

El resultada de la ¡mporlanc¡a de la afectación (l) -- 17 la cual de acuerdo a la Íabla 7 del
manltal conceptual y praced¡mental "Metodolog¡a para el CálcLtlo de Multas por lnfraccón a la
Normat¡va Amb¡ental' del Min¡ster¡o de Amb¡ente. V¡v¡enda y Desarrallo Terr¡tor¡al se cal¡f¡ca
como una afectac¡ót1 leve y de acuerdo con ta Tabla 1O Evaluacñn del Nuel Polenctal dét
lmpacta. la magnitud potencial de la afectación (m) seria de 35

P robab¡ I ¡dad de Oc u rren c ia

Para determ¡nar la probab¡lidad de ocurrenc¡a de la afectac¡ón, el equipo de profes¡onales de
la autoridad amb¡enlal debe evaluar y sustentar la pos¡b¡lidad de que esta ocurra y de acuerdo
can la expert¡c¡a, se debe sus¿en¿a r s¡ .la probab¡l¡dad de acLtrrenc¡a del hecho es muy alta,
alta. moderada. baja o muy baja A pañ¡r de dicha valorac¡ón. se /e aslgra Lrn valor a la
p rob a b ¡ I ¡d ad de ocLt rre nc ¡ a

Para el praceso que se adelanta en contra de ios señores J/RSON JARy MENDAZA
WAITOTO identificado con c.c No 1.A78.689.167. TEOFILO MOSQUERA ¡dentif¡cado con c.c
No 1.111811.394 y MIGUEL SUAREZ COLORADA dentÍrcado con c.c No 1.111.816.753.
q¿/lenes son responsab/es de la tenencia ¡legal de fauna s/veslré de /as especies descri¿as
como: Ltna (01) iguana Macho adulta. una (01) ¡guana Hembra Juven¡l nombre c¡entífico (l
¡guana) y una zarigLieya nombre c¡entífico (D¡delph¡morph¡a), s¡n contar con las respectivos
permisos de la autor¡dad amb¡ental. se conceptúa que la probabilidad de ocurrencta antes
descr¡ta es alta.

De acLterdo con la Tabla 11 Valorac¡ón de la Probab¡l¡dad de Ocurrenc¡a del manual
conceptual y procedimental "Melodología para el Cálculo de Mullas por lnfracción a la
Normat¡va Ambiental'del M¡n¡ster¡o de Amb¡ente, V¡v¡enda y Desarrollo Territor¡al. para una
probab¡l¡dad de ocurrenc¡a alta. el valor de probabilidad de ocLtrrenc¡a es de 0,8.

Determ inac¡ón de, Riesgo

Teniendo delin¡do el n¡vel potenc¡al de ¡mpacta y la probab¡lidad de ocurrencia se procede a

establecer el n¡vel de r¡esgo a parlir del producto de las var¡ables anteriormente descrllas.

r=mxo
Donde

o = Probab¡l¡dad de ocurrencia de la afectac¡ón
m = Magn¡tud potencial de la afectac¡ón

El valor oblen¡do representa el n¡vel patenc¡al de r¡esga generado por la ¡nfracc¡ón de la
norma. el cual debe ser monet¡zado para ser ¡ntegrado en el modelo matemátrco. En este
sent¡do. y ten¡endo en cLlenta que a la ¡nfracc¡ón no se concretó en afectacíón amb¡ental se le
as¡gna un valor correspond¡ente a la m¡tad de la multa máxima establecida en la ley.

r--35xa8

Obten¡do el valor del r¡esgo, se determina el valor monetario del m¡sfio a part¡r de la sigu¡ente
ecuación
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R = (11.A3 x SMMLV) x r

Donde:
R = Valor monetar¡o de la ¡mpoftancia del r¡esgo
SMMLv = Salar¡o Mín¡mo Mensual Legal V¡gente
r = R/esgo

En aquellos casos en /os cuales confluyan dos o más ¡nfracciones que generen nesgo
potenc¡al de afeclac¡ón, se real¡za un promedío de sus valores. De ¡gual forma, en /os casos
en las cuales suceda más de una ¡nfracc¡ón que se concrete en afectacót] y riesgo se
procederá med¡ante el pramed¡o s¡mple de /os resu/tados obten¡dos al monetizar tales
¡nfracc¡ones o r¡esgos.

R = (11,03 x SMMLV) x 28

R -- 308.84 SMMLV

El valor ñonetario del riesgo es 308,64 SMMLV

9. C/RCUIVSIAA/CIAS DE ArENUACIÓN Y AGRAVACIÓN:

Ten¡endo en cuenta lo def¡n¡do en la Valorac¡ón Probatar¡a y la Determ¡nac¡ón de
Responsabil¡dad del presente concepto. se concluye que iVO se presentaron c¡rcunstanc¡as
atenuantes n¡ agravantes en el proceso sanc¡onator¡o que se adelanta en cantra de tos
señorcs J/RSON JARY MENDOZA WAITOTO ¡dentificado con cc No 1.A78 689.167.
TEOFILA MOSQUERA ¡dent¡ficado con c.c No 1 .1 1 1.81 1 .394 y MTGUEL SUÁREZ
COLARADO ¡dent¡f¡cado con c.c No 1.111.816.753, Expediente No 0761-N9-Aü-001-202A.

1 O.C APACI D AD SOCIO.ECO NOMICA D EL I N FRACTO R

Para el caso de personas naturales, se ut¡l¡za /as bases de datos del S¡stema de ldenl¡f¡cac¡ón
de Potenciales bene[iciar¡os de Programas Socia/es. conoc¡do corno S/SBEN las cLtales
permtten abtener ¡nformac¡ón socioeconóm¡ca conf¡able y actLtal¡zacla de las diferentes grupos
poblac¡onales del pais. En función del n¡vel dei S/SBEM la melodolog¡a consdera el sryLlente
cuadro en el que se determ¡na la correspond¡ente capac¡dad soc¡oeconóm¡ca del ¡nfractor

Para def¡nÍ la capac¡dad socoeconóm¡ca de los ¡nfractores. señores J/RSON JARy
MENDAZA WAITOTO ¡dent¡f¡cado con c.c No 1 .078.689.167. TEOFILO MOSQUERA
¡dentÍ¡cado con c.c No 1.111.811.39a y MTGUEL SUÁREZ COLORADO ¡dent¡f¡cado con c.c
No 1111 816753. que son personas naturales, se ut¡lizará /as bases de datos del Slstema
de ldenl¡frcacón de Potenc¡ales benef¡c¡ar¡os de Programas Socia/es. conac¡do como
S/SBEN /as cuales perm¡ten obtener ¡nfarmac¡ón soc¡oeconórnica conf¡able y actual¡zada de
/os diferen¿es grupos poblac¡onaies del pais. En func¡ón del n¡vel del S/SBEA/, ia nletodologia
consdera el sigu¡ente cLtadro en ei gue se determ¡na la correspond¡eDte capac¡dad
sociaeco n óm ica de I ¡ nfractar.

Para defin¡r la capac¡dad soc¡oeconóm¡ca de la infractora. los ¡nfractores, señores J/RSON
JARY MENDOZA WAITOTO ¡dentif¡cado con c.c No. 1.078.689.167, TEOFILO MOSQUERA
¡dent¡ficado con c.c No 

,1.111.811.394 
y MTGUEL SUAREZ COLORADO ident¡f¡cado con c.c
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No 1.111.816.753, se realizó consulta a la base de datos del S/SBEN, pág¡na web
wrvw.slsber. qoy. co. datlde se corstató q¿i e i os señores J/RSON JAR y MENDOZA WAITATA
ident¡ficado con c.c No. 1 .078.689.167. TEAFILO MOSQUERA ¡dent¡f¡cado con c.c No
1.111.81 1.394 y MIGUEL SUÁREZ COLORADO ¡dent¡f¡cado con c.c No 1.111.816.7.53. tiénen
el s¡guiente puntale:

JTRSON JARY MENDOZA WATTOTO = 13.50
TEOF t LO MO SQU ERA= 1 4. 98
MIGUEL SUAREZ COLORADO __ 10,95

a PUNTAJES SISBEN
€xcención Cuota L¡breta Militar (tjerciro N¿cional)

Pun

50

56

47

54

Rev¡sada los valores establec¡dos en la metodologia se determ¡na que la capacídad
soc¡oeconóm¡ca de los ¡nfractores es 0 01

ll.CARACTER¡STtCAS DEL DAÑO AMBTENTAL (Si se comprobó)

Ten¡endo en cuenta el proceso que se adelanta en contra de que los señores J/RSON JARY
MENDOZA WAITOTO ¡dent¡f¡cado con c.c No. 1.078.689.167, TEOFILO MOSQUERA
¡dent¡ficado con cc No 1.111.811.394 y MTGUEL SUÁREZ COLORADO ident¡ficado con c.c
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No 1 1 1 1 816 75j la tenencia ilegal de fauna si/vestre de /as espec,es descri¡as como. una
(41) guana Macho adulta, una (01) ¡guana Hembra Juvenil nombre c¡entíf¡co (l ¡gLrana) y Ltna
zangtieya nombre c¡entÍf¡co (D¡delph¡morph¡a). s¡n contar con los respect¡vos perirlsos de ia
aLttondatl amb¡ental, NO se comprobó daño amb¡ental.

Págrna 15 de 23

,I2.SANCION A IMPONER:
De acuerdo a lo establec¡do en la Ley 1333 del 21 de ¡ul¡o de 2009, que en su aft¡cuto 40
señaló las sanaones a ¡mponer al ¡nfractor de lás normas amb¡entates por pañe de las
aLttondades encargadas de su aplicación, asi:

1 Multas diar¡as hasta por cinco mil (5000) salarios mínimos mensuales /egales wgentes.
2 Cierre temporal o def¡n¡t¡vo del establec¡m¡ento. ed¡f¡cac¡ón o seN¡c¡o
3 Revocator¡a a caduc¡dad de l¡cenc¡a amb¡ental. autorizac¡ón conces¡ón. permlsos o

reg¡stro
4 Demol¡c¡ón de la obra a costa del ¡nfractor
5. Decom¡sa def¡n¡t¡vo de espec¡menes, especles s/yeslres exót¡cas. productos y

sLtbproductos, elementos, medios o ¡mplementos ut¡l¡zados para cometer la ¡nfracc¡ón
6. Reslituclón de espec¡ñenes de especles de fauna y flora s,Tyestres.
7. Trabajo comun¡tario según cond¡c¡ones esfablec,das por la autoridad ambiental.

Una vez revisada la ¡nformación que se halla en el éxpediente No. 0761-039-003-001-2020
qtte corresponde al proceso sanc¡onatorio que se adelanta en contra de /os seijores J/RSON
JARY MENDOZA WAITOTO ¡dentif¡cado con c.c No. 1.078.689 167. TEOFTLO MOSeUERA
idenüticado con c.c No 1 .1 11 811 .394 y MIGUEL SUAREZ COLORADO ¡dentif¡cado con c c
No1 111816.753porlatenenc¡a¡legal de fauna slvestre de /as espec¡es descrilas cono una
(41) tguana Macha adulta. una (01) ¡guana Hembra Juven¡l nombre c¡entif¡co (l guana) y una
zar¡gLleya nombre cient¡fico (D¡delph¡morph¡a) s¡n contar con los respectivas perm¡sos de ia
autor¡dad amb¡ental. ¡ncurnpl¡endo el Decreto 1076 clel 2015, en sus Arliculos 2 2 1.2 4.1 y
2 2.1.2.5 3 y el Decreto 2811 de 1974 a¡Ticulos 248. 259 y 265. se determina que ta sanc¡ót1 a
¡mponer es EL DECOMISO DEFINITIVO DE LOS S/GUIE¡'/rES ESPECiAIENES UNA (01)
IGUANA MACHO ADULTA, UNA (01) IGUANA HEMBRA JUVENIL NOMBRE CIENT¡FICO (L
IGUANA) Y UNA ZARIGÜEYA NOMBRE CIENT\FICO (DIDELPHIMORPHIA).

Los anter¡ores especímenes serán tras/adados al Centro de Atenc¡ón y Valaración de Fauna
S¡lvestre de la CVC, local¡zado en el corregimiento de San Em¡gd¡o, mun¡cp¡o de Palmira para
sLt valarac¡ón rehabil¡tac¡ón y posterior disposición f¡nal de acuerdo a las d¡ferentes
alternat¡vas que establece la Resoluc¡ón 2064 del 21 de actubre de 2010 del M¡n¡sterio de
AmbEnte. V¡v¡enda y Desarrollo Terr¡tor¡al "Por la cLtal se reglamentan las med¡das
posleriores a la aprehens¡ón prevent¡va, rest¡tución decom¡so de especimenes de especies
sl/yeslres de fauna s¡lvestre de fauna llora terrestre y acuál¡ca y se dictan otras disposlclones"

(Hasta aquí el concepto de responsabilidad)

FUNDAMENTOS LEGALES

Con fundamento en lo previsto.en el artículo 8" de la Constitución Política Nacional,
conocida también como constitue¡ón ecológica que elevó a rango constitucional la obligacrón
que tiene el estado de proteger el med¡o ambiente y el derecho que trenen todos los
ciudadanos a gozx de un ambiente sano y conforme a lo consagrado en el artículo 79
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Todas las personas tienen derecho a gozat de un ambiente sano. La ley garantizara la
participación de la comunidad en las decis¡ones que puedan afectarlo.

Es deber del estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

Es un derecho, pero a su vez es una obligación para todos los ciudadanos la efectiva
protección del ambiente y de los recursos naturales.

Que la Constitución Politica en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre
otras las siguientes dispos¡ciones.

"ARTICULO 8": Es obligación del Estado y de las personas proteger las nquezas culturales y

naturales de la Nación.'

"ARTICULO 58'r Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con
arreglo a las eyes cvrles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
posteriores Cuando de la aplicación de una ley expedrda por motivos de.utihdad públlca c
lnterés social. resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella
reconocida el interés privado deberá ceder al lnterés público o socia

La propredad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una
función ecológica.

"ARTICULO 79": Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano La Ley
garantizara la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.'

'ARTICULO 80": El Estado planificara el rnanejo y aprovechamiento de los recursos naturales
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustrtución Además
indica que el Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Asi mismo, cooperara con otras nac¡ones en la protección de los ecosistemas situados en las
zonas frcnterizas '

'ARTÍCULO 95. La ca|dad de colombrano enaitece a todos los miembros de la comunidad
nacionai. Todos están en el deber de engrandecerla y dignrficarla. El elercicio de los derechos y

libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabrlldades Toda persona está
obligada a cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: '1) 2l
3) 4) 5) 6) 7)

I Proteger los recursos culturales y naturales del pais y velar por la conservación de un
ambiente sano. . "

Que a¡ respecto mediante Sentencia f - 254 de 1993 sostuvo

Págr¡a 16 de 23
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Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la actividad
económ ca que desarrollan los particulares, pero le ¡mponen una serie de limitacrones y
condrcionamientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibles el desarollo económico
sosten¡do con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano Dichos estatutos
subordinaban el interés privado que representa la actividad económica al rnterés público o socral
que exige la preservac ón del ambiente, de tal suerte que e[ particular debe realizar su respectiva
activ dad económica dentro de los precisos marcos que le señala la 1ey ambiental, los
reglamentos y las autoflzaciones que debe obtener de la entidad responsable del manelo del
recurso o de su conservaciÓn.

El partrcular al teal]zat su actividad económ¡ca tiene que adecuar su conducta a¡ marco
norrnativo que la orienta, la controla y la verif¡ca, con el fin de que no cause detenoro al
ambienle. o lo reduzca a sus más mínimas consecuencias y dentro de los niveles permitidos por
1a au torldad ambiental"

Sobre la competencia de las Corporaciones Autónomas la Ley gg de 1993 en su articulo
30 Objeto fodas las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán por objeto la
elecución de las politicas. planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y
recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplrcación a las
disposiciones legales vigentes sobre su disposición. administración, manejo y
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrrces expedidas por el
l\,4inisterio del lvedio Amb¡ente.

Que en el mismo sentido el Artículo 1' de la Ley 1333 de 2009 dispone

ART|CU[O 1o TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANC¡ONATORIA EN Í\¡ATER|A
Al\¡BIENTAL El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia arnbtental y la ejerce
s n per.lurcro de las competencias legales de otras autoridades a traves de f\¡inrster o de
Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Reg onales, las de
Desarrollo Sostenible. las Unidades Amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se refiere
el articulo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere eL

artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial det Srstema de Parques
Naciona es Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y
los reglamentos.

l'AltA(;R^l:O. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor. lo cual dará
lugár a as medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la

presuncrón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los
medros probatorios legales. "

Que ia misma Ley en su artículo 5 establece

'ARTÍCULO 50 INFRACCIONES Se considera infracción en materia ambientat toda acción u

o¡nrsrón que constituya vrolacrón de las normas contenidas en el Código de RecLrrsos Naturales
Renovables, Decreto-ley?qL1 de 1974. en la Ley 99 de 1993, en la LeylQSde 1994 y en las
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demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen LC!_-]a§__C,q!A§

administrativqs qDanados de la autoídad arnbiental competente. Será también constitutivo de
infracgón ambiental la comisión de un daño al medic ambiente, con las mismas condtciones que
para configurar la responsabllidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legrslaclón
complementaria, a sabel El daño. el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre
los dos Cuando estos elqmentos se configuren darán lugar a una sancrón administrativa
ambiental sin perjuiclo de la responsabilidad que para terceros pueda generar ei hecho en

materia civil.

ll^I{ACIt^fO lo. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, qu¡en

tendrá a su cargo desvrrtuarla

PARAGRAFO 20 El infractor será responsable ante lercelos de la reparación de los daños y perjuicios
causados por su acción u omisión."

Que la Ley 1333 de 2009 en su artículo 40 establece.

"ART|CULO 40- Sanciones. - Las sanciones señaladas en este articulo se impondrán como
principales o accesorias ai responsable de la infracción ambiental El Ministerio de Arnbiente
Vivienda y Desarrollo Territorial, las c'orporaciones autónomas regionales las de desarro lo
sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a los qLre se refiere e
artícqlo 66 de la Ley 99 de 1993 los esta blecim¡entos públicos que trata el añiculo 1 3 de la Ley
768 de 2002 y la Unidad Adm¡nistrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales
impondrán al rnlractor de las normas ambientales de acuerdo con la gravedad de la infrac;ron
mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones

()
5. Decom¡so definit¡vo de especimenes, especies sl/veslres exólicas, productos y subproductas
elementos, med¡os o iriplementos utilizados para cometer la ¡nfracción. \

Que el articulo 47 prescribe

"ARTICULO 47. DECOMISO DEFINITIVO DE PRODUCTOS, ELEME,VTOS, MEDIOS O
IMPLEMENTOS UTTLIZADOS PARA COMETER LA INFRACCIÓN. Consisle en ta :tprehensrcn
ntater¡al y def¡n¡t¡va de los productos, elementos. med¡os e ¡mplementos utilizados para tn[nngtr
las normas amb¡entates

Una vez decretado el decom¡so def¡n¡tiva. la autor¡dad ambienlal podrá disponer de los b¡enes
para el uso de la entidad o entregarlos a ent¡dades públ¡cas para fac¡litat el cumpl¡m¡enta de sus
func¡ones. a través de Convenios lnterinst¡tLtc¡onales que perm¡tan ver¡f¡car la ut¡l¡zac¡ón carrecta

Que el Decreto 2811 de 1974 corl relación al aprovechamiento de la fauna silvestre
estableció lo siguiente:

Atliculo 248.- La fauna s¡lvestre que se encuentra en el territor¡o nac¡onal pertenece a la
nac¡ón. salva /as especles de los zoocriadaros y colos de caza de prop¡edad pad¡cular
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Arliculo 259.- Se requiere perm¡so prev¡o para el ejerc¡c¡o de la caza. salvo en la de
s¿/bsislercla. Para al de la caza comercial el perm¡so deberá ser aprobado por el gobierno
nacDDal

Atliculo 265.- Está proh¡bido

g) Adqu¡r¡r con fines comerc¡ales, productos de la caza que no reúnan /os regulsitos /egales o
cuya procedencia legal no esté comprobada:

Que el Decreto 1076 de 2015 con relación al
establecró lo srguiente:

aprovechamiento de la fauna srlvestre

"ARTiCULO 2.2.1.2.4.1 . Ef¡c¡enc¡a en el aprovecham¡enlo. El aprovechamgnto tle la fauna
s¡lvestre y de sus productos debe hacerse en forma ef¡c¡ente obseNando /as d¡sposlclones del
Decrcto Lev 2811 de 1974 y de este decreta y las regulaciones que en su desarrallo
establezca la ent¡dad administradora para cada clase de uso

(Decr?i!9 1608 de 1978 Atf.30)

ARTICULO 2.2 1.2.5 3. No pueden ser abjeto de caza ni de activ¡dades de caza

Las animales s¡lveslres respecto de los cuales la ent¡dad adm¡n¡slradora n9 haya determ¡nada
que pueden ser abjetos de caza.

Los ¡nd¡v¡duos. especimenes o productos respecto de los cuaies se haya declarada veda o
proh¡bición.

Los ¡nd¡vidLtos. especimenes y productos cuyo número, talla y demás caracter¡st¡cas no
correspondan a /as estab/ecldas por la ent¡dad adm¡nistradora

Las ¡ndtv¡dLtos. especimenes y productos respecto de /os cuales no se hayatt cumpt¡do los
reguls/tos /egales para su obtenc¡ón. o cuya procedencia no eslé legalmente comptobada.

Tampoco pueden ser ob¡eto de caza ¡nd¡v¡duos. especimenes o producbs, fLtera de tas
temparadas establec¡das de caza.

(Decreto 1608 de 1978 Att.56)."

Del análisis del material probatorio que reposa en el expediente 0761-039-003 -001-2020,
contra lcs señores JIRSON JARY IVIENDOZA WAITOTO. identificado con cédula de
crudadania No 1 078.689 167. TEOFILO MOSQUERA. identificado con céduta de
crudadania No 1.1 1 '1 .8'1 '1 .394 y MIGUEL SUAREZ COLORADO, identificado con cédula de
c udadania No 1.111.816753, es claro para esta Corporación, y con base en el informe
técnrco se puede af¡rmar con certeza que los investigados vulneraron la normatividad
ambiental y son responsables frente a los cargos formulados mediante Auto 0760 - 0761
No 000022 del 20 de enero de 2020, loda vez que, revisado el prdceso sancionatorio
ambiental tenemos que se encuentra probado que los señores JIRSON JARY MENDOZA
WAITOTO, TEOFILO MOSQUERA, y MIGUEL SUAREZ COLORADO. tenían en su poder
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dos lguanas una macho y otra hembra clase taxonómica sauropcida y una Zarigueya de la
clase taxonómica lvlammalia, con el fin de comercia¡izarlas, como se señaló en el informe
policial, por tanto, se está incumpliendo lo establecido por la normatividad ambiental para
realizar las actividades anteriormente señaladas, y el cual consiste en presentar la solicitud y

obtener la autorización para las actividades de caza por parte de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca, entidad la cual tiene a cargo el otorgamiento de las
autorizaciones para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten el medio amb¡ente, conforme con
el numeral 9 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, por tanto es procedente declararlos
responsables del cargo único formulado mediante Auto 0760 - 0761 No 000022 del 20 de
enero de 2020, ténganse en cuenta que no se desvirtuó la presunción de culpa o doio
establecida en el parágrafo del artículo 1o de la Ley 1333 de 2009.

Por otra parte, no hay evidencia que se haya configurado alguna de las causales eximentes
de responsabllidad consagradas en el artículo 8'de la Ley 1333 de 2009 a saber: 1) Los
eventos de fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con la defin¡cióñ de ios mismos
contenidos en la ley 95 de 1980, - 2) El Hecho de un tercero, sabotaje o acto terrorista Al
respecto. en las conductas descritas en los cargos formulados que prosperan. y no es
evidente la presencra de hechos impredecibles e irresistibles

Asi las cosas por mandato legal en el procedrmiento sancronatoflo ambrertal se presumen
la culpa o el dolo del infractor y en consecuencia si dichas presunciones no se desvirtúan es
procedente la sanción. Lo cual significa que no se establece una presuncrón de
responsabilidad sino una presunción de culpa o dolo del infractor ambiental, por lo que le
corresponde al presunto infractor probar que actuó en forma diligente o prudente y sin ei
ánimo de infringir las disposiciones generadoras de prohibiciones. condiciones y
obligaciones ambientales.

En este sentido en el procedimiento sancionatorio ambiental se deberán respetar los
derechos subletivos e intereses legítimos de la persona (Natural o Juridica) de forma tal que

estos no resulten lesionados por actuaciones arbitrarias de la administración. Por ello se
debe velar por que todo el procedimiento administrativo que pueda culminar con la

imposición de algún tipo de sanción. se efectué en forma objetiva, tenrendo como finalrdad
determinar la verdad real de los hechos investigados y acorde a los procedimientos y

métodos establecidos para tal fin.

Que con base en el informe técnico, para esta Autoridad Ambiental, es procedente imponer
a los señores JIRSON JARY f\4ENDOZA WAITOTO, TEOFILO N¡OSQUERA, y It4IGUEL
SUAREZ COLORADO, sanción a título de DECOMISO DEFINITIVO de una (01) iguana
lvlacho adulta, una (01) iguana Hembra Juvenil nombre científico (l iguana) y una zarigúeya
nombre cientifico (Didelph imorphia), por estar demostrada su responsabilidad en el presente
proceso adrninistrativo sancionatorio de carácter ambiental, con relación al cargos segundo
formulado mediante Auto 0760 - 0761 No. 000022 del 20 de enero de 2020.

Que para la gradualidad de la sanción se siguió lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 1333
de 2009 y del Decreto 3678 de 2010 hoy compilado en el Decreto '1076 de 2015
estableciendo para ello los tipos de sanciones que se deben imponer al infractor de las
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norrnas de protección ambiental o sobre el manelo y aprovechamiento de recursos naturales
renovables previo procedimiento reglamentado por la misma Ley.

Que. de acuerdo con lo expuesto, analizado el expediente 0761-039-OO3-O Oj -ZOZO
sancionatorio, se concluye que esta autoridad ambiental ha cumplido el trámite establecido
en la Ley 1333 de 2009. salvaguardando en todo momento el debido proceso del presunto
'nf.actor arr b:ental.

Tóngase en cuenta. que el derecho administrativo sancionador busca garantizar la
organización y el funcionamiento de las diferentes actividades sociales a cargo de la
admrnistración Los bienes luridicos de cuya protección se ocupa el administrativo
sancionador se mide a partir del conjunto de competencias o facultades asignadas a la
administ!'acrón para permitirle a cumplir las finalidades que le son propias y, desde luego, las
sanciones en el derecho administrativo sancionador, pretende asegurar el funcionamjento
de la administración, el cumplimiento de sus cometidos o sanc¡onar el incumplimiento de los
deberes. las prohibiciones o los mandatos previstos.

La infracción administrativa encuentra su fundamento en Ia protección de los intereses
generales y es de ¡nterés destacar que las disposiciones expedidas, para lograr los fines
sociales. "más que regular prohibiciones, señalan requisitos, obligaciones y deberes para el
adecuado funcionamiento del sistema" y para asegurar asi "la adecuada gestión de los
distintos órganos del Estado, a efectos de lograr el cumplimiento de las funcrones que le han
sido encomendadas"

En este sentido establece la corte, que lo propio de una norma ambrental es que considera
a la naturaleza no solo como un ob.,eto de apropiación sino como un bien JurÍdicamente
tutelabie con lo cual la relación normativa entre la naturaleza y la sociedad se trasforma", de
fi'ranera tal que el pensamiento ecológico y las normas ambientales impl¡can entonces un
cambio de paradigma, que obliga a repensar el alcance de muchas de las categorias
jurídicas tradicionales, ya que la finalidad del derecho se amplia y el ordenamiento jurídico
ya no solo buscara regular las relaciones sociales s¡no también la relación de la sociedad
con la naturaleza, con el fin de tomar en cuenta el impacto de las dinámicas sociales sobre
los ecosisternas. asi como la repercusión del med¡o ambiente en la vida social

De estos criterios se desprende que, para efectos de imponer sanciones. cobran singular
relevancla aqueilas disposiciones constitutivas de prohibiciones. obligaciones o exigencias
de imperativo cumpl¡miento, verbigracia las del¡mitadas en los actos administrativos de
derechos ambientales, pues estos enmarcan la actividad constructiva, en lo técnico y lo legal
etc. Para hacerlos compatibles y equilibrados al medio ambiente del cual se sirven o
interfreren.

Que el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible' publicado en el diario
Oficial el 26 de mayo de 2015 en la edición número 49.523. Compilatorio del Decreto 3678
del 4 de octubre del 2010, Establece;

Corporoción Autónomo
Rcgtondl delVo e delCouca
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Atl¡culo 2.2.10.1.1.3. MoL¡vación del proceso de individualización de la sanción Todo acto
adm¡n¡strct¡vo que imponga una sanc¡ón deberá tener como fundamento el ¡nforme técn¡co en
el que se determ¡nen claramente ios molivos de tiempo, modo y lugar que darán lugar a la
sanc¡ón. detallando las grados de afectación amb¡ental, las circunstanc¡as agravantes y/o
atenuantes y la capac¡dad soc¡oeconóm¡ca del ¡nfractor, de forma que pueda determ¡narse la
debida aplicac¡ón de los cr¡terios a que se reí¡ere el presente reglamento.

Asl misnro y en el evento en que la ¡nfracc¡ón haya generado daño amb¡ental, el nforme
técn¡co deberá ¡nd¡car las característ¡cas del daño causado por la ¡nfracc¡ón."

Por último, que una vez verificado por esta Corporación, que en el presente trámrte
administrativo ambiental de carácter sancionatorio se observó el debido proceso y se
agotaron todas y cada una de las etapas procesales que establece la Ley 1333 de 2009 y
advertida la procedencia de imposición de sanción a los señores JIRSON JARY N/ENDOZA
WAITOIO, identificado con cédula de ciudadanía No 1.078.689.167, TEOFILO
|\4OSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía No 1.111.811.394 y MIGUEL SUAREZ
COLORADO, identificado con cédula de ciudadanía No 1.111.816.753, respecto de la

imputación fáctica y juridica formulada por los hechos que dieron lugar al cargo único
formulado mediante Auto 0760-0761-00022 del 20 de enero de 2020, se procedó a la

expedición del Concepto Técnico del 26 de octubre de 2020, el cual sustenta los criterios
para la imposición de la sanción consistente en Multa.

Por lo antenormente expuesto, acogiendo lo determinado en el Concepto Técnico y análls s
jurídico, los cuales obran en el expediente No. 0761-039-003-001-2020 el Director Territoria
de Ia Dirección Ambiental Regional Pacrfico Este, de la Corporación Autónoma Regional del
Valle del Cauca. CVC, en ejercicio de sus facultades legales,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR Responsable a los señores JIRSON JARY
[iIENDOZA WAITOTO, identificado con cédula de ciudadania No 1.078.689 167, TEOFILO
t\¡OSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía No 1.111 811.394 y MIGUEL SUAREZ
COLORADO. identificado con cédula de ciudadania No 1.'1 11.8'16.753, del cargo primero
formulado mediante Auto 0760-0761 No 000022 del 20 de enero de 2020, de acuerdo con
las razones expuestas en la parte motrva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO. IMPONER como SANCIÓN a los señores JIRSON JARY
IVIENDOZA WAITOTO, identificado con cédula de ciudadania No 1.078.689 167, TEOFILO
MOSQUERA, identrficado con cédula de ciudadanía No 1.111.811.394 y NiIIGUEL SUAREZ
COLORADO, identificado con cédula de ciudadanía No 1.1 11.8'16.753 DECOMISO
DEFINITIVO de una (01) iguana ftlacho adulta. una (01) iguana Hembra Juvenil nombre
científ¡co (l lguana) y una zarigüeya nombre cientifico (Didelph im orphia).

ARTICULO TERCERO lnformar a los JIRSON JARY MENDOZA WAITOTO, rdentificado
con cédula de ciudadanía No 1 078.689.167, TEOFILO MOSQUERA, identificado con
cédula de ciudadanía No 1.1 1 1.81 1.394 y MIGUEL SUAREZ COLORADO, identificado con
cédula de ciudadanía No 1.11'1.816.753, que la sanc¡ón impuesta en la presente
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t\pediente 0761 039i0o3-001-2020

Co¡potoc¡ón Autónoma
Reg¡onol del Vo e delCouco

RESOLUCION 0760 No 0761 - 00016 DE 2020 "POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDI¡¡IENTO SANCIONATORIO
AIVBIENfAL'

oportunidad es sin perju¡cio de las acciones civ¡les, penales y disc¡plinarias a que hub¡era
lugar.

PARAGRAFO La sanción impuesta mediante la presente resolución, no exime al infractor de
observar las normas sobre protección ambiental y el manejo de los recursos naturales
re nova ble s

ARTICULO QUINTO: El contenido del presente acto adm¡nistrativo a la Procuraduria
Judicial Ambiental y Agraria del Valle de¡ Cauca, conforme a lo establecido en el articulo
56 de la Ley 1333 de.iulio 2'1 de 2009

ARTICULO SEXTO: Reportar en el Registro Unico de lnfractores Ambientales -RUIA-. la
sancrón administrativa ambiental impuesta en la presente decisión una vez se encuentre en
f irme

ARTICULO SEPTIMO: PUBLICACION. -El encabezamiento y la parte resolutrva de ésta
resoluoón deberá publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la
E ntrdad de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7 1 de la Ley 99 de 1 993.

ARTiCULO OCTAVO NOTIFICACION. - Notifrcar personalmente el presente acto
adminrstrativo de conformidad con lo establecrdo en el articulo 4 del Decreto 491 de 2O20, a
los ¡nvestigados o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad
conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación se realizará de
conformrdad con lo establecido en el artículo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 20'1 1.

ARTICULO NOVENO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante
e Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacrfico Este de la -CVC-, y

subsidiario de.apelación, ante el Director General de la Corporación-CVC-, del cual deberá
hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notifrcación personal o por

Aviso, si hubiere lugar a este medi cton.

DADA EN EL IVUNICIPIO DE OS 2sDlC 820

NOTIFIQUESE, COMUNIQUE C MPLASE

CARLOS HE DO NAVIA PARODI
Director Territolial

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

E aboró Stephany Alejandra Charrupr - Técorco Admrnrslrativo- DAR Pacifico Esie

Revrso Jonn Rolándo Salamañca - Profeslbnal Especlalrzado' DAR Pacifico Este

Aorobó Samrr Chavano Salcedo - Coordinadora UGC Dagua
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